
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER,que los miembros de comité conformado actúen
en perfecta armonía a lo normado por el Instructivo N°007-2010-EF/76.1 instructivo para el Presupuesto
Participativo 2011.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución de
alcaldía al Equipo técnico designado.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCERAL COMITÉ DE VIGILANCIA Y CONTROLDEL
PRESUPUESTOPARTICIPATIVODE NIÑOS. NIÑASY ADOLESCENTESDE LOS MUNICIPIOSESCOLARES
PARAELAÑOFISCAL2011 DELDISTRITODEYUNGAYintegrado por los siguientes niños:

N" AGENTEPARTICIPANTE

DELACRUZMORENO,Jossep
BERNALDOUCHPAS,Gianela Alison
QUIJANOGONZALES,David Gonzalo
HUERTAZAMUDIO,Angelo
PANTOJAMONTALVO,Alex

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194 de la constitución política del
estado, en concordancia con el articulo " del título preliminar de la ley 27972 -Ley Orgánica de
Municipalidades -Ios gobiernos locales gozan de autonomía política económica y administrativa en los
asuntos de sus competencias radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración;

Que, la Dirección Nacional de Presupuesto Publico del Ministerio de Economía y Finanzas
por Resolución Directoral W007-2010-EF/76.01 aprobó el Instructivo N°001-2010-EF/76.01 Instructivo
para el Presupuesto Participativo por Resultados para el año fiscal 2011 en el contexto de la Ley Marco
del Presupuesto Participativo N"28056y su reglamento del DS N°097-2009-EF y el Decreto
SupremoN°142-2009-EF;

Que, el Instructivo N°001-2010-EF/76.1 en su capítulo "1 sobre mecanismos de Vigilancia
Participativa y Responsabilidad del Proceso, prevé la elección del comité de vigilancia estableciendo
como requisitos para ser elegido agente participante representante de una organización social ya sea
pública o privada que forman parte del ámbito jurisdiccional y radicar en la jurisdicción donde se
desarrolla el Presupuesto Participativo;

Que, con fecha 21 de Mayo de del 2010 se realizo el " taller Priorización de Proyectos,
Acuerdos y Compromisos, Elección de Comité de Vigilancia del presupuesto Participativo;

Enconsecuencia estando a lo expuesto y al amparo del art.43° e inciso 6) del articulo 200de
la ley Orgánica de municipalidades con la visación correspondiente;

VISTO: El " Ta"er de Presupuesto Participativo 2011 realizado el 21 de mayo del 2010 y;
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